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VISTO:  
El Expediente n.° SGPTO020240000013 sobre el cual el Concejo Municipal 

emitió el Acuerdo n.º 5-2024 adoptado en Sesión Extraordinaria n.º 2-2024 del 30 de enero 
de 2024, y 

 
CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Perú reformada mediante Ley 

n.° 27680 – Ley de Reforma Constitucional establece que, las municipalidades son los 
órganos de gobierno local con personería jurídica de derecho público, que tienen 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de sus competencia; 
autonomía que de acuerdo a lo establecido en el artículo II del título preliminar de la Ley 
n.° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de 
gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

 

Que, mediante Carta N°000006-2024-MPCP/SGPTO, de fecha 11 de enero del 
2024, la Sub Gerente de Presupuesto, solicita la autorización para la transferencia de 
recursos correspondiente al año fiscal 2024, para las Municipalidades de Centros 
Poblados de la Provincia de Coronel Portillo, hasta por la suma total de S/ 364,344.00 
(Trescientos Sesenta y Cuatro mil Trescientos Cuarenta y Cuatro con 00/100 Soles), por 
cuanto se CUENTA CON MARCO PRESUPUESTAL DISPONIBLE, con cargo a la fuente 
de financiamiento 5, Rubro 07: Fondo de Compensación Municipal; Especifica de Gasto: 
2.4.13.13 A Otras Unidades del Gobierno Local, de acuerdo al reporte Analítico de Gastos 
del PIA 2024; monto que será distribuido según el siguiente cuadro: 

 

 
Que, con Informe Legal n.° 000015-2024-MPCP/GAJ de fecha 17 de enero de 

2024, la Gerencia de Asesoría Jurídica, opina que resulta procedente aprobar el 
incremento de la asignación presupuestal a todas las Municipalidades de los Centros 
Poblados establecidos en la jurisdicción de la provincia de Coronel Portillo, que deberá ser 
distribuido conforme a lo indicado por la Sub Gerencia de Presupuesto. Asimismo, la 
Gerente de Secretaría General, mediante Informe n.°000026-2024-MPCP/ALC-GSG de 
fecha 2 de febrero de 2024, comunica que en Sesión Extraordinaria n.° 2-2024 de fecha 
30 de enero del año en curso, el Concejo Municipal, por mayoría de votos del número 
legal de miembros, emitió el Acuerdo n.° 5-2024, mediante el cual acuerdan transferir el 
monto propuesto por la Sub Gerencia de Presupuesto, a las Municipalidades de Centros 
Poblados de nuestra jurisdicción. 

 
Que, según los establecido en el artículo 133° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica 

de Municipalidades, “La municipalidad provincial y distrital, según corresponda, hace 
entrega de recursos presupuestales, propios y transferidos por el gobierno nacional 
de su libre disponibilidad, a la municipalidad de centro poblado, para el 
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cumplimiento de las funciones delegadas, con arreglo a la normativa presupuestal 
vigente. Son recursos de la municipalidad de centro poblado los siguientes: 
     1. Los recursos que la municipalidad provincial y la municipalidad distrital les 
asigne para el cumplimiento de las funciones y la prestación de servicios públicos 
locales delegados, en proporción a la población a ser atendida; siendo el mínimo el 
50% de una UIT. Estos recursos son transferidos hasta el quinto día hábil de cada 
mes, bajo responsabilidad funcional administrativa del alcalde y gerente municipal 
correspondiente. (…).”; 
 

Que, la presente transferencia de recurso, es un traspaso de ingresos públicos 
sin contraprestación, a favor de entidades que no constituyen Pliego Presupuestario; 
entendida además, como un acto de competencia del Concejo Municipal autorizadas en 
el artículo 13 numeral 13.1 literal i) párrafo iii) de la Ley n.° 31953 – Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal y aprobadas mediante acuerdo de concejo según lo 
establecido en el numeral 13.2 del mismo cuerpo normativo: “Las transferencias 
financieras autorizadas en el numeral 13.1 se realizan, en el caso de (…) los 
gobiernos locales, mediante acuerdo de (…) Concejo Municipal, (…) requiriéndose 
(…) el informe previo favorable de la oficina de presupuesto o la que haga sus veces 
en la entidad. (…) el acuerdo del Concejo Municipal se publica en su sede digital.”.  

 
Que, los Acuerdos de Concejo son normas municipales que regulan los actos de 

gobierno, emitidos por el Concejo Municipal en base a la potestad exclusiva que tienen las 
municipalidades, de emitir normas en el marco de sus competencias, en observancia a lo 
prescrito en el Art. 39° de la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades, cuyo texto 
original es como sigue: “Los concejos municipales ejercen sus funciones de gobierno 
mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. (...)”; asimismo se estipula en el 
Art. 41° de la Ley n.° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidad, que: “Los acuerdos son 
decisiones, que toma el concejo, referidas a asuntos específicos de interés público, 
vecinal, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un 
determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional.”; 

 
Que, estando a las facultades conferidas en el Art. 41º de la Ley n.º 27972 - Ley 

Orgánica de Municipalidades y en virtud a los considerandos antes descritos; 

 

SE ACUERDA: 

            

ARTÍCULO PRIMERO: TRANSFERIR a favor de las Municipalidades de 
Centros Poblados de la jurisdicción de la provincia de Coronel Portillo, el monto de S/ 
364 344.00 (trescientos sesenta y cuatro mil trescientos cuarenta y cuatro con 
00/100 Soles), para la prestación de los servicios delegados durante el año fiscal 2024, 
con cargo a la fuente de financiamiento 5, Rubro 07: Fondo de Compensación Municipal, 
Específica de Gasto: 2.4.1.3.1.3; monto que será transferido según el siguiente detalle: 
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ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Administración y 
Finanzas el cumplimiento de lo dispuesto en el presente acuerdo.     

 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de la 
Información la publicación del presente acuerdo en el Portal Institucional de la 
Municipalidad Provincial de Coronel Portillo. 

 

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Gerencia de Secretaria General la 
notificación y distribución del presente acuerdo. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.   

 
 

Documento Firmado Digitalmente: 
……………………………………………………. 

JANET YVONE CASTAGNE VASQUEZ 
ALCALDESA PROVINCIAL 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CORONEL PORTILLO 
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